
Año XLVIII

PUNTOS DE SUSaniGION.

Sabado 10 de Setiembre de 1881. Mam. 62.

"D Za r a o o x a , en la Administración del 
sita en la Imprenta de la Casa- 

a°8piciode Misericordia.

has suscriciones de fuera podrán hacerse 
^mitiondo su importa en libranza del Tesoro 
0 tetra de fácil cobro.

ha correspondencia se remitirá franqueada 
n Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
h'asaüal.

PRECIO DE SUSCniaiON

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se hará» 
dentro de los ISdiae inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prúvio el 
pago, al precio de Testa.

Números sueltos, 25 cuntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
t°ycs y disposiciones generales del Go- 

v nci» AOtl Obligatorias para cada capital de pro- 
/dosa008®0 qn*)se publican tílcialmente en ella, 
vlos do cuatro dias después para los demás pue- 
Ao).,,®.111 misma provincia. (Decs-sto de28 de 

1831.)

Inm^dlatanoeote que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esto 
Ro l k t in , dispondrán qnese fije un 
ejemplar en el sitio dé costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiénte.

Los señores secretarios cuidarán cajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú
meros deeste Po l b t im, coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deborá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION TERCERA.
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^PliTACiON PROVINCIAL DE ZARA^ZA.

^hiendo proveerse una plaza de peón cami- 
v ro de las carreteras provinciales, que se halla 
^eauto por renuncia del que la servia, laDipu- 
1^C10n provincial ha acordado señalar el térmi- 

de 15 (]¡aSf contados desde la inserción de 
e anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , dentro del 
c podrán presentar en la Secretaria de la 
'Slr>a sus solicitudes documentadas tóelos los

reuniendo las condiciones exigidas por el 
* R-° del reglamento de ese personal, deseen 

^ner dicha plaza.
V^ragoza 9 de Setiembre de 1881.—El Vice- 
pbidente, Vicente Marquina.—El Secretario, 
ranci$co Bellostac.

Articulo que se cita.
(.Java ser admitido peón caminero se necesita: 
4()*^ap á lo méaos 20 años de edad y no pasar de 
(¡j ’ licenciado del Ejercito, ó en su defecto, 

la profesión de labrador ú otra análoga 
^^'‘vicio que va á desempeñar; no tener impe- 

’^euto alguno personal para el trabajo, y 

acreditar buena conducta con certificación del 
Jefe á cuyas órdenes haya servido ó del Alcalde 
deb pueblo de su residencia.

Serán preferidos los que hayan trabajado en 
obras de carreteras á satisfacción de los Ingenie
ros, y los que sepan leer y escribir.

SECCION CUARTA.
ADMlNISTIlACION ECONOMICA PE LA PROVINCI A DE ZARAGOZA.r

Ne g o c ia d o d e Re n t a s . — Visita de la del Sello del 
Estado.

Trascurrido el período electoral que dió már- 
gen á la suspensión de la visita de la Renta del 
sello que practicaba cu esta capital el funciona
rio encargado de verificarla 1). Juan Daza y Bi
zarro, según publicó oportunamente el Bo l e t ín  
Of ic ia l  correspondiente al 9 de Junio último y 
5 de Julio siguiente, he acordado la continua
ción de aquella, haciéndola extensiva á todos los 
pueblos de la provincia. ■ ■ .

Lo.que se anuncia al público, y más especial
mente á los funcionarios encargados de las Ofi
cinas públicas, para que no se ponga obstáculo 
alguno al referido visitador en el desempeño de 
la comisión que lo ha sido conferida.

Zaragoza 7 do Setiembre de 4881.—Rl Jefe 
económico, José Cavero y Olivaros.
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SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Pliego de eojidiciones las cuales la Hacienda 
-pública coulrala el suministro de papel de liar 
cigarrillos de todas clases que puedan necesitar 
las Fabricas de Tabacos de la Península desde 
la adjudicación del sermeio hasta 30 de Junio 
de 1883. i
l.'1 La Hacienda pública contrata el suminis

tro del papel de liar cigarrillos de todas clases 
que necesiten las Fábricas de Tabacos de la Pe
nínsula para la producción de las expresadas 
manufacturas desde la adjudicación del servicio 
hasta 30 de Junio de 1883.

2 a El papel que se. contrata ha de ser conti- 
• nuo, de fabricación nacional, de las dimensio

nes, peso y clases siguientes:

APLICACION Á LABORES.

DIMENSIONES 
d é  'Ca d a  e je mpl a r .

Loiigítuil.

Mi.Umelros

Latitud.,

MUímíh’ds

Peso 
limpio do 
cada mi
llar de 

ejempla
res.

Qi/aMOS.

Para cigarrillos largos engo- 
ma-los y eniboiinillao.n.^ 
blanco y color tabaco......

Para id. cortos embo<iuillados, 
blanco y color tabaco.- --

Para id. cortos, clases finas, 
blanco áiH cola............. .  •

Para id. cortos, comunes, blan
co.............................................

10'/

Ti

76

76

48

4Q'

40

38

118

71

' 150

Los ejemplares de papel de todas clases, di= 
mensiories y pesos ántes expresados déberán es
tar cortados perfectamente á escuadra, y resul
tar sus, lineas trasparentes paralelas al cprtc 
longitudinal de los ejempláres.

3.a Desde la publicación de este pliego do 
condiciones estarán de manifiesto en la Direc
ción general de Rentas Estancadas los ejempla
res necesarios de cada uno de los tipos ó mues
tras de las clases del papel en que el suminis
tro se gubdivide, con el objeto de que puedan 
examinarlas los que deseen tomar parte en la 
subasta; debiendo corresponder al grueso del 
papel blanco su pasta, calidad, traslucidez, gra
do de satinacion y tenacidad alas referidas mues
tras; y con respecto del de color do tabaco, de
berá corresponder en el color á sus muestras, 
que sólo sirven para esto objeto; entendiéndose 
por lo tanto, por lo que debe referirse á todas las 
demás condiciones, que el papel color tabaco 
reunirá las mismas estipuladas respecto del 
bíanco. . .

Todas las clases de papel que sé contratan de
berán presentarse en las Fábricas en cajones de 
pino bien acondicionados, conteniendo cada uno 
100 paquetes, y cada paquete 10 macitos de á 
1.000 ejemplares, cuyos envases quedarán á be- 

eficio de la Hacienda.

4.n El consumo probable del papel duran 
el periodo de esto contrato se calco i a cn ‘ 
cantidades consignadas en la siguiente dd- “ 
tracion, en la cual se fija también el Precl" 
ximo que la Hacienda abonará por cada 100 w , 
llares de ejemplares de cada clase de papel, 
como la importancia de la valóracioh del coi - 
mo calculado.

Valoraci0"'
O:

: 2-i:jl 

s

l.° Para cigarrillos lar
gos engomados y 
emboquillados, 
blanco............

2.° Para los mismos ci
garrillos, color ta
baco’. .............

3 0 Para cigarrillos cor
tos emboquillados, 
blanco...........

4 .° i Para los mismos ci- 
1 garrillos, color ta- 
1 baco.....................

5 .° Para cigarrillos cor- 
1 tos, clases finas, 

blanco sin cola.?
6 .° ।Para cigarrillos cor

tos, comunes blan-
: . ...................................
I

Consumo 
probable 

durante el 
periodo del 
contrato.

MiUc.res de 
ejemplares.

Precio tipo 
quo: como 
máximum 
abonará 

la Hacienda 
por cada 

100 millares 
de ejempla 

res.
—

Pesetas.

3.000

3.000

3.000

2.500

500.000

4.200.000

29'65

29'65

22'75

22-75

16'50

16'03

4.711.5<)0

peseta

682^

•óS1’’'’

82.5o0

71 

596.590‘^

Las cantidades de consumo probable 
expresadas sólo se fijan con el objeto de que .x 
licitadores puedan tener conocimiento api'"- 
mado de la importancia del servicio; pd'' ^ 
que resulte contratista vendrá obligado a 
tregar mavor ó ¿nepor número de miPareí’ 
los relacionados, según el aumento o 
cion del consumo, sin que tenga derecho ;> 
áemTiización do ninguna clase do perjuic'yv 
cualesquiera que sean las diferencias en in'J ,, 
en menas con relación á lo calculado. . 6.

5.a Tampoco pqd^ el contratista prpduQií 6 
clamacion do ningún género en, el caso de lL], 
por supresión dé la labor do cigarrillos 
gima ó algunas Fábricas no pudiera recibU;^, 
el papel consignado en la á que se r-ñera, r 
pre que la Dirección general de Rentas 
hiera dado aviso con un mes cuando mem.^ 
anticipación, quedando obligado el mismo 
tratista á entregar el papel que se le recly .¡. 
bajo las condiciones do este pliego, en las tu ^5 
cas existentes ó que pudieran crearse, si en 
so establece la labor de cigarrillos de las díte 
tes clases mencionadas. ,

6.a El contrato empezará á regir desde |ir 
judicacion del servició/ y terminafá en 30 de 
nlo de 1883; pero si áhtes de esta fecha sé 
dase el desestanco ó arriendo do la renta d° C1 
bacos, ó se variase su sistema adminifetrativl 
Gobierno podrá disponer la inmediata tem1 1 
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■■'in de] contrato ó su continuación en la parte 
•Ue considere necesaria, sin que. el contratista 
'rng'a derecho a indemnización de perjuiqios por 
l’11#110 cqnCOpto. El suministro del papel sin co

empezará después del 31 de Diciembre del 
año, cu que termina el contrato actual.

' ^mpoco, podrá el contratista promover reda
cción alguna en el caso de que por reforma ó 
,!lshyo de nnovas la bores de cigarrillos la Ilacien- 
a tenga qiie ¿gqulrir separadamente de este 
'IJ“trato alguna cantidad de papel de análogas 

per i pro s con d i c i o n d s.
t '•a El contratista continuará el abastccimien- 

de todas clases de papel estipuladas bajo las 
pediciones de este pliego en los tres meses si- 
j^peiites á la terminación del contrato, ó sea 

el 30 de Setiembre de 1883, en el caso de 
para entónces no se hubiera subastado^! ser-

j Clo> ó no hubiese empezado á practicarlo el 
?evo contratista por no haber trascurrido el 

liaz° legal de su obligación.,o a ■ . I
•. Adjudicado que sea definitivamente el

\ Ministro del pape!, los tipos ó muestras depo- 
(j.y08 en la Dirección general de Rentas que
] bin en dicho centro para sus efectos durante 
^ecucion del servicio: iguales tipos le serán । Pitidos al contratista al notificarlo por cédula 
' adjudicacion para iguales fines, ó iguales ti- 

| Js se remitirán á cada una de las Fábricas de 
„ Península para que sirvan de término de

^Paracion en los actos de reconocimiento.
Real orden de adjudicacion definitiva del 

deberá comunicarla al contratista la Di
general de Rentas al dia siguiente de 

a^rla recibido.
c El que resulte contratista afianzará el 
j ’^plimicnto del servicio con el 10 por 100 del 
^'Portc total de las cantidades calculadas decon- 

.PA la condición 4.n, valoradas á los tipos 
rp! adjudicación, co nst i luyendo la cantidad que. । 'Presento; dentro de los ocho dias siguientes á 
¡a pháei) que la adjudicacion se le nol ¡fique, en 
¿. í*8 general (le Depósitos, en concepto do no- 
tflSav*0> .Y é disposición de la Dirección de Ron- 

en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
p'^blecidos en las clases de valores admisibles 
h'ra este objeto, con arreglo á lo mandado en el

decretó de 29 de Agosto de 187G, publicado 
P *a Gacela de l.° de Setiembre del mismo año; 
¿y a s d i s posi c ion es se co n si de r a n aplica b I es á t o- 
b ® los valores del Estado cuya cotización en la 
ph 'Sa de Madrid se halle autorizada el dia de la 
pjdicacion de esté pliego en la Gaceta oficial; 
J^ndiéndoBe que la garantía prestada para 
¿ a1, á la subasta no podrá formar parto do la 
POh2a definitiva si nuevamente no se constituye

depósito necesario á disposición de la Di- 
ecion de Rentas.

(J'a expresada fianza no podrá^ devolverse al 
te^^ísta en todo ni en'parte bajo ningún pre- 
Ifr 9 ni motivo hasta después de terminado y 
t^ddado el contratro, siempre que el contratis- 
q ‘^^iilte exento de toda responsabilidad, ó en

Ca.so de rcscisjon dé! mismo en virtud do co- 
u,^Cación que cop tal objeto pasará la Direc

ción general de Rentas á la de la Caja de De
pósitos.

10. En el plazo de 15 dias, contados desde la 
fecha en que se notifique al contratista la adju- 
dicaciori del servicio, otorgará la correspon
diente escritura pública, miyus gastos y los de 
s ¡s cuatro C0pias sprAtí de Cqenta del mi<mo, 
así como el pago de los anuncios que para la 
subasta se publiquen un ía ú/.//v/,v 
debiendo presentar en la Dirección generar de 
Rentas los justificantes de pago do dichos anun
cios al éntregar las copias dé la escritura.

Si en los plazos de ocho y quince dias qué 
respectivamente se señala no constituye,el re
matante la fianza definitiva, deja de otorgar la 
escritura ó impide que tenga efecto, perderá la 
cantidad que depositó para licitar, y se tendrá 
por rescindido él contrato á su perjuicio, pro
duciendo esta déclaracion los efectos que ex
presa el art. 5.° del Real decreto dé 27 de Febre
ro de 1852.

11. El (¡ue resulte adjiulicatario en el acto 
del remate sólo podrá solicitar cesión ó traspaló 
del servicio en aquel momento, ó después de 
otorgada la escritura de fianza y puesto en po- 
sesmn del servicio; debiéndose hacer constar en 
el primer caso en el acta de adjudicacion pro
visional. Por lo tanto, una vez adjudicarlo pro
visionalmente, no se dará cursó á ninguna soli
citud en demanda do cesión ó traspaso hasta 
desjjucs de presentada la escritura dé fianza y 
puédiió el contratista en posesión del servicio.

12. El contratista se obliga á tener un re
presentante. autorizado en cada uno do los pun
tos.donde haya Fábrica de Tabacos y liubiese 
de hacer la presentación y entrega del papel.

13. Los gastos que originen la carga, tras
porte, descarga y definitiva localización del pa
pel hasta despees de verificado ,su reconoci
miento y recibo cu las Fábricas serán de cuenta 
del contratista.

También vendrá obligado á satisfacer el con
tratista, en la forma que la Administración.de
termine, e.i imiiorh.1 qm? ^pvrgspphda como con
tribución industrial por el que representen las 
entregas que realice. H .

El papel sellado para las matrices de las actas 
de rcconociinienU y expedición de certificados 
de. pagos serán,asimismo de cuenta del contra
tista. Los embases del papel quedarán á benefi
cio de la Hacienda.

14. La Dirccéion general de Rentas Estan
cadas pasará al contratista con 30 dias deanti- 
eipacirm cuando ménos el pedido del P£R0l para 
el consumo de cada Fábrica ep el trimestre á 
que corresponda, y el contratista deberá empe
zar las entregas en todas .ellas al día siguiente 
al en que finalice gqp.éí plazo, y continuarlas en 
la proporción que le designé .cada estableci
miento con arreglo á sus necesidades; en la in
teligencia de que el total número de millares 
que para el consumo deí trimestre le pida la Di
rección general dé Rentas para cada Fábrica ha 
de quedar al terminar oE . mes
del trimestre á que el pedido so refiera.

Si durante él trimestre fuera precisa mayor 
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cantidad de papel en alguna ó algunas Fábricas, 
el contratista tendrá la obligación de entregarlo, 
previo aviso que le comunicará 01 referido cen
tro directivo con la anticipación de 15 dias. á la 
fecha de su entrega en las Fábricas. . .

15, Presentada cu las Fábricas upá partida 
de papel por cuenta dél pedido reclamado, se 
procederá á su reconocimiento, el cual tendrá 
lugar ante una JUÓta complíésia:

I .” í)el Jefe écohómico de la provincia.
2 .° Del Administrador Jefe de la Fábrica.
3 .° Del Contador de la misma.
4 .° Del Inspector ó Inspectores de labores, y 

facultativos donde loá hubiesó.
5 .° Del éontrátista ó su reprosoutapte,
G." Del Notario de la Fábrica.
En las Fábricas situadas fuera de la capital, 

donde tiene su residencia el Jefe económico de 
la provincia, será este Sustituido por la Autori
dad loc.al.

La Dirección general de Rentas podrá dispo
ner, cuandd lo juzgue necesario ó conveniente, 
se agregue á la Junta el funcionario ó funciona
rios de la Renta (jue a! eJecto designe de olieio.

Los Administradores Jefes de las Fábricas da
rán aviso con 24 horas de anticipación cuando 
menos al respectivo Jefe económico ó Autoridad 
local, y al contratista ó SU represe ufante, del día 
y hora* én que baya do principiar el reconoci
miento; y en el caso de que no concurran, se 
dará principio al acto á la hora designada, pre
sidiéndolo el Administrador Jefe de la Fábrica ó 
quien haga sus veces!

Cuando no Concurra el contratista ó su repre
sentante, se hará 61 reconocimientó sin su pre
sencia; entendiéndose que acepta en todas sus 
partes sus resultados, y que renuncia el dere
cho á interpoiíer reclamación alguna acerca de 
elloá; y en el caso de qué no presenten para 
practicarlo él personal obrero éecésario, el Ad
ministrador Jefe de la Fábrica dispondrá se pto- 
vera á esta necesidad de cuenta del contratista, 
que vendrá obligado á satisfacer la cuenta do 
los gastos en el momento que á ello sea compe- 
lido.

Los Administradores Jefes de las Fábricas y 
los Inspectores de labores y facultativos, como 
periciales, practicarán el récohócimiento del pa
pel, siendo responsables de su calificación y 
aplicación.

El Contador resumirá la misma responsabili
dad cuando no proteste ó no dé cuenta inmedia
tamente á la Dirección general de Rentas y á la 
Intervención general de la Administración del 
Estado de los defectos que á su juicio contenga 
el ¿étiero.

Y los funcionarios que en su caso designe el 
primero de dichos centros para formar parte de 
las Juntas consignarán su opinión en el acta.,

16. Los reconocimientos del papel se practi
carán pesando el número dé paquetes de á diez 
macitos ó millares que se considere necesario 
para asegurar la exactitud del peso limpio de 
los mismos; se comprobarán las dimensiones de 
les ejemplares; se examinará.su color, calidad y 
encolado, cerciorándose de las buenas condicio

nes de la pasta, y de que presente una distribu
ción y traslucidez homogénea; se comprobará la 
tenacidad ó resistencia por extensión á la rup
tura del papel, comparándolo todo á la de los ti
pos ó muestras; y examinándose por último, si 
reune absolutamente todas las condiciones esti
puladas en las cláusulas 2.a y 3.n de este pliego, 
declarándose ib'si'chado el (|uo contenga cual
quier defecto ó carezca de los requisitos exi
gidos.
* La Junta de reconocimiento cuidará, de extraer 
de cada caja de papel un macito de mil ejempla
res, que precintado, sellado y rubricado por el 
Notario quedará depositado en la Fábrica á dis
posición de la Superioridad; debiendo acompa
ñar al testimonio del acta de reconocimiento un 
macito de cada Clase por entrega.

17. De todas las operaciones de que trata la 
Cláusula anterior se extenderá por el Notario ac
ta detallada, que firmarán todos los concu-^ 
¡■rentes.

Cuando la operación de reconocimiento durase 
más de un dia, se abrirá un pliego de diligen
cias en que so harán constar los resultados ge
nerales obtenidos en cada uno de ellos.

Si el contratista ó su representante se niegan 
á firmar el acta, no tendrá derecho á interponer 
reclaCion alguna acerca de sus resultados, en
tendiéndose que los acepta én todas sus partes.

Las'Fábricas remitirán á la Dirección general 
do Rentas ol testimonio del acta de cada recono
cimiento dentro del plazo de cinco dias precisa
mente después de terminado, y la Dirección ge- 
noral de Rentas resolverá acerca do ella dentro 
de los 15 dias siguientes al recibo de los testi
monios.

La Dirección general de Rentas podrá dispo
ner le sean remitidas muestras del papel reco
nocido, bien sean los macitos que precintados, 
sellados y rubricados se conservan en las Fábri
cas referentes á la respectiva acta de reconoci
miento, ó bien cajones enteros ó la parte de 
ellos que se considere necesaria para la mejor 
resolución. El envío de estas muestras se hará 
por conducto del contratista de conducciones de 
cuenta de la. Hacienda.

La Dirección general de Rentas, antes de apro
bar las actas de los primeros reconocimientos, 
podrá someter las muestras del papel al examen, 
ensayos y procedimientos que estime conve
nientes para cerciorarse de si reunen absoluta
mente todas las condiciones estipuladas.

El cargo en cuenta de la partida de que so ha
yan extraido las muestras se hará, sin embargo, 
con arreglo al resultado del acta, datándose al 
propio tiempo del número de millares de las 
muestras en concepto de remesa á la Fábrica do 
Madrid, á cuyo establecimiento las remitirá la 
Dirección general de Rentas después que hayan 
surtido los efectos para que formalice el oportu
no cargo.

18. Si el contratista ó su representante no 
estuviese conforme con la calificación del papel 
desechado por los peritos reconocedores en todo 
ó en parte, consignará en el acta su protesta, 
teniendo derecho á reclamar do la Dirección ge
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neral de Rentas dentro de los ochójdiaá siguien
tes la práctica de un segundo reconocimiento; 
pero trascurrido dicho plazo sin haberlo ejerci
tado, se entenderá que retira su protesta y se 
conforma con la calificación do los peritos roco- 
nocedores.

La Dirección general de Rentas, al acordar la 
resolución do los primeros reconocimientos, po
drá disponer que se practique un segundo reco
nocimiento del papel admitido por los peritos 
reconocedores respecto del cual no haya protes
tado el contratista.

19. A los segundos reconocimientos que 
acuerde la Dirección general de Rentas, ya sea 
por su propia iniciativa Ó por reclamación del 
contratista, concurrirán todos los que hubieran 
constituido la Junta del primero, á no haber 
causa justificada que impida la presencia de al
guno de ellos.

Estos actos deberán tener lugar lo más tarde 
15 dias después del en qué recaiga la resolución 
en las actas que los motiven, y se ajustarán á 
los mismos procedimientos determinados para 
los primeros reconocimientos, si bien habrán de 
hacerse con la extensión que sea necesaria para 
apreciar el género después de un detenido exá- 
men, practicándose este por el funcionario ó 
funcionarios de la Renta que al efecto nombre 
el centro directivo.

Cuando la opinión do los segundos reconoCe
dores difiera de la de los primeros, éstos ven
drán obligados á exponer en el acta los motivos 
en que fundaron su primitiva calificación, así 
cómo aquellos los en que apoyen su dictamen.

La Dirección general de Rentas, con presencia 
de todos lós antecedentes, acordará dentro del 
término de ocho dias después de que haya reci
bido el testimonio de cada acta la resolución de
finitiva que considere arreglada á justicia, de
clarando admitido ó desechado el papel que ha
ya sido objeto del segundo reconocimiento.

De éstas decisiones podrán acudir en alzada 
ante el Éxcmó. Sr. Ministro de Hacienda, tanto 
el contratista como los funcionarios que hayan 
practicado los primeros y segundos reconoci
mientos, dentro del plazo do 15 dias.

20. Todos los gastos que originen los segun
dos reconocimientos serán de cuenta del contra
tista cuando hayan sido por él solicitados, y co
rrerán á cargo de la Hacienda cuando se ha
gan por iniciativa do la Dirección general do 
Rentas.

21. El papel declarado inútil en primer reco
nocimiento y de que haya protestado el contra
tista se conservará en la Fábrica en local sepa
rado, de que tendr.i una llave dicho contratista, 
y el que definitivamente le sea desechado lo ex
traerá inmediatamente después que se le comu
nique la resolución, quedando el contratista obli
gado á reponerlo dentro de los 15 dias siguien
tes al en qué tenga conocimiento de quedar de
sechado.

22. Las Fábricas no podrán hacerse cargo 
del papel declarado ádmisible hasta tanto que 
sea confirmado por la Dirección general de Ren
tas el acuerdo definitivo de los reconocimientos, 

y cesará la responsabilidad del contratista desde 
el momento qué so le cómuniqde la ádmision del 
papel.
' 23. Declarada la admisión de una partida de 
papel por la Dirección general de Rentas, las 
Contaduría!? dé las Fábricas expedirán al con
tratista dentro del término de tercero dia, á con
tar desde aquel en que les sea conocida esta de
cisión, un'certificado expresivo de la cantidad 
y clase del género recibido y del valor que re
presenten, liquidado á los precios de adjudica
ción del servicio, según la Real orden de su 
aprobación, que habrá de citarse.

Dicho documento se extenderá en papel del 
sello 11.°, y el mismo dia que se expida remi
tirán las Fábricas un duplicado en papel de ofi
cio á la Dirección general de Rentas.

24. Presentado por el contratista un certifi
cado de pago, y recibido su duplicado en la 
Dirección general de Rentas, dicho centro lo 
pasará al Tesoro dentro del término de quinto 
dia para que sea abonado su importe por la Te
sorería Central dentro del mes siguiente al do su 
fecha, en metálico ó en letras á corto plazo á 
cargo de las Cajas Re provincias, al cambio co
rriente de la cotización oficial del dia anterior, 
siempre que haya sido comprendido su importe en 
la distribución mensual de fondos, siendo la Di
rección general de Rentas responsable dé soli
citarlo oportunamente. •

Si á pesar de ello no se hiciese el pago por 
cualquiera causa, el contratista tendíá derecho 
á que se le abone el interés que Corresponda, á 
razón do un 6 por 100 anual cuando la cantidad 
que se le adeude no exceda del 25 por 100 del 
importe total del suministro contratado, y á pe
dir la rescisión del contrato cuando exceda, 
siempre que en el primer caso hubiera recla
mado el pago de la Dirección general de Rentas, 
y en el segundo del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda.

El interés del 6 por 100 empezará á devengar
se desde el dia siguiente á la terminacicn del 
mes en que debió hacerse el pago, y cesará el 
dia que se efectúe.

Si el contratista admitiese en pago de los cer
tificados otros valores del Tesoro, no tendrá de
recho á reclamación de ninguna especie.

25. Si el contratista no verifica la entrega 
del papel contratado en las épocas á que viene 
obligado por su contrato, ó el presentado para 
cubrir las consignaciones le hubiera sido dese
chado resultando en descubierto, incurrirá en 
la multa de un 6 por 100 del valor á los precios 
de contrata del papel que haya debido entregar 
y no haya entregado. El importe de estas multas 
lo hará efectivo el contratista en papel de pagos 
al Estado.

En el caso de que en el expediente que al 
electo habrá de instruirse resulten méritos suíi- 
cjentes para ello podrá ser relevado del pago de 
estas multas, si así Ib acuerda el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda, á propuesta de la Dirección 
general de Rentas. Por el retraso en las entre
gas de las consignaciones la Administración 
tendrá además derecho:



BOLETIN OFICIAL
418

1 0 A trasladar de cuenta y riesgo del con
tratista desdo las Fábricas que estime conve
nientes á. aquellas en (pie la taita ocurra las can 
tidades y clases de papel necesarias, pagando el 
contratista Los gastos y perj uicios (pie por todos 
conceptos se causen con tal motivo. ,

2 0 A comprar de cuenta y riesgo, del mismo 
contratista las cantidades y clases de papel que 
se necesiten para ir compleUndo los descubiertos 
siendo de cargo del mismo interesado todo ge, 
nevo de gastos, aumentos de precios con^ rela
ción á los de contrata, y plantos se ocasionen, 
así como los perjuicios (pie puedan irrogarse.

Para la adquisición del papel que se. necesite 
reponer en las Fábricas por faltas de entregas 
de las consignaciones, precederá como única 
formalidad el aviso al contratista por el Admi
nistrador Jefe.de la en que ocurra la falta, para 
que por sí ó por su represen tanto intervenga cu 
lascompras; y sino quiere asistir ni nombrar 
quien le represente, pasará por la cuenta que le 
presente el mismo Administrador .lele. . ,

Guando estos casos ocurran, la Administra
ción anticipará los fondos necesarios para . las 
compras con cargo al capítulo y articulo del pre
supuesto correspondiente á gastos de fa irica- 
cion y adquisición de efectos, hasta tatito so 
exija al contratista el reintegro de ja diferencia 
que resulte entre el importe de la cuenta de,. 
castos y perjuicios y el valoi á los tipos de con
trata de las cantidades y clases do papel com
prado. ■ .iii26. Si por cualquier causa o pretexto el con
tratista hiciese abandono del servicio, se oonth 
miará p r su cuenta, celebrándose al electo 
nueva subasta, y haciéndose mientras Lauto por 
Administración.

La diferencia del coste y gastos del papel que 
se compre por Administración, antes de empo
zar el cumplimiento de la nueva subasta y del 
que en virtud do esta se adquiera, se cubrirá con 
la*fianza y la cantidad que en venta produzcan 
los bienes que al efecto se embargaran al con
tratista en los términos prescritos en el arL tJ 
de la instrucción de 15 de Setiembre de 1 y 
demás disposiciones vigentes, reteniéndosele 
también para iguales efectos el pago de las can
tidades que tuviese devengadas o pendientes cíe 
liquidación por su servicio.

Si los precios de la nueva subastp fpesen mas 
bajos que los de la contrata, no tendrá derecho 
el contratista .á reclamar la diferencia, proce
diendo la rescisión del contrato, después do ha
cer la debida liquidación, y que se le devuelva 
la fianza en cuanto se declare que no lo resulta 
cargo, alcance ni responsabilidad por las inci-- 
dencias del mismo. . .

Se considerará abandonado el servicio para 
los efectos prevenidos en esta condición siempre 
que por haber dejado el contratista de entregar 
el papel consignado en los pedidos en alguna o 
algunas Fábricas se hayan visto obligadas a 
comprar á perjuicio del mismo el necesario para 
el consumo de tres meses consecutivos.

27 El contratista hará efectiva cada una de 
las responsabilidades en que incurra y que se

le impongan, en virtud de las estipu.acioocs 
presente pliego, dentro del termino de un ’ ’ 
contado desde que á ello se le compela, n » > 
diendo intentar ninguna reclamación hasta 
to que presénte la carta de pago o docqmG‘ 
que justifique'haberlo verificado. ,

Dé no hacerlo,asi, se tomará, de la- fiaP^^ 
cantidad n.eccsári.a, que* habrá de repone 
análogas condiciones en los 15 días sigme - 
y en caso contrario, se procederá contra 
nes por la via de apremio y prúccdimicnto o 
roinistrativo en In forma dispuesta en el aim ' • 
de la ley provisional de Administración y r . 
l abilidad de la Hacienda pública, con renm e 
absoluta de todos.los fueros ,y privilegios pai 
colares, reteniéndosele también el pago u , 
certificados por entregas realizadas. ¿

28. La Dirección general de Rentas veD - A 
obligada á liquidar todas las incidencias de 
contrato, lo más tarde en el término fl^ oOsj ; 
ses, después de dictada la resolución dehin 
respecto de las actas de todos los reconocim1'. 
tos de papel referentes á este servicio oomm' q 
cando al contratista los reparos que en su c- ■ 
puedan ofrecerse; y una vez subsanados y. e 
bíertas todas, las respon.sabilidades qiie rc.s.ui' 
al contratista, le será, devuelta la lianza., .

29. Él contratista no tendrá derecho a pe 
aumento culos precios estipulados al, ad,p’-( 
carse el servicio, ni durante él indeinmzaci 
auxilio ni prórogadel contrato, cualesquiera q . 
sean las causas en que para ello se fundé.

30. El contratista acepta sin reserva m 
diñeacion ulterior todas las. condiciones do es _ 
pliego. Las cuestiones que se sasciten sobre - 
cuimilimieuto é inteligencia, cuando el Conti^ 
tista no se conforme con la.s disposiciones adi 
nistrativas que se dicten, se resolverán por 1 
via contcncioso-administrativa.

31. Todas las disposiciones legales dtau^ 
en las precedentes cláusulas, así como el Kc. 
decreto de 27 do Febrero é instrucción de L’ 
Setiembre de 1852, se considerarán como p^1 • 
integrante do este contrato.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

íi’

l.ft La subasta tendrá lugar en la Uirccci 
general.de Rentas Estancadas el dia 20 de 
tubre, de una y media á dos de la tardo, ante 
Excmo. Sr. Director general del ramo, asocia 
del Abogado del Estado de mayor categoría 
la Dirección general de lo Contencioso, y de 
Jefes de Administración de aquel centro, o 
asistencia de Notario púbpcO; que levantara J 
protocolizará el acta, librando testimonio de el

2 .a Los licitadores entregaran durante el I 
ríodo de admisión, ó sea de una y media a 
de la tarde del referido dia, en pliegos cerra! o 
y rubricados en sus cubiertas, las proposición 
que hicieren, los cuales serán recibidos por 
Presidente, quien los numerará por el orden 
su présentdcíon para ser después abiertos, si piu 
cede, á presencia de los proponeutes.

Bajo ningún pretexto ni motivo podrá ser 
tirada ninguna proposición una vez presenta! ‘' 
ni se admitirá tampoco ninguna después de 
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hora de las dos de la tarde en el reloj del despa 
ehodelExcmo Sr. Director general de Rentas.

3 .a Para que las proposiciones sean validas, 

l/* Estar redactadas con arreglo al modelo 
inserto á continuación de este pliego.

2 .° Estar suscritas por un espMl mayor de 
edad, que pa^uc contribución, ó bien por un ex- tra:.je?o qiío in-escntc garantía firmada por un 
nspaTio! que reúna y acredite aquellas cond 
GÍOllOs i

3 .”' 'presentar al mismo tiempo y por separado 
<lel pliego de proposición otro que ?0."‘e“=ao..a 
«arta de pago q*e justifique el deposito de ga 
'«Üti» i@teJ25.00^pesetas;r^la per
sonal del ¿roponente y los ^cumentos nece»a 
'■'os para acreditar el pago de contribución poi 
lo reactivo á los dos trimestres anteriores al 
acto de la subasta. . . .

4 ." Expresar en letra, sm enmiendas ni las- 
foduras, los precios á que se comprómete a en- 
trégar cada 100 millares do cada clase de papel 
««que el suministro se gubdivide,y P""5" 
*0 su exacta y verdadera valoración paic al y 
totti de las cantidades que comprenda c sumí 
«Jstro; consignando aquellos premos P< > 
tos y c6nlirnos.de peseta, sm otra fraccroii m 
«or y Sin ao-reear ninguna condición cymtual 
'l«e alt™e,Amplié ó- modifique las condiciones 
t‘e esto pliego; . ,

4.a la subasta deberán concurrir los mis
mos licitadores, ó en su defecto persona con po- 
’^r bastante, que examinará en el
Abogado del Estado que tormo parto de la Junt< .

El depósito de garantía para Imcci pío 
WiOnse constituirá en la Caja 
Opósitos en calidad de previo para Imitai tu toeldi^é sus eqúivaleut'es á los tipos estab e- 
^os y en las clases de valores del Estado para 
hanza, con arreglo á lo mandado en el Real de 
«rMo de 29 de Agosto de 1876 anteriormente ci 
«do, cuyas disposiciones se couside amutam- 

toen para este efecto aplicables á todos los va 
totes cuya cotización en Bolsa se halle autori 
««da el día cu que se publique en a. la de
3í«d-ri<l el pliego de condiciones del servicio.

6.‘ Terminada la recepción de pliegos por el 
to'esideute. y dada la hora en que deba ¿etermi- 
»«r su admisión, los pasara a actuario de a su- 
'‘«sta con los que contengan los documentos de 
toe trata el requisito 3.” de la regla 3

o* El actuario dará lectura do estos, doou- 
toentos, y la Junta en su vista acordara si son 
Estantes, ou cuyo caso se abrirá, la proposición 
pellos referente, devolviéndose en cabo contia 
110 al proponente sin abrirla. ^ntAtinnA

8.1 Declarados bastante los documentos que 
totanticen la proposición, el actuario abrira. el 
Mego une la contenga, leyéndola en alta voz, 
tomando nou de su contenido, y procod.oudo 
^Suidamente á rectificar sus valoraciones pai 
v U'juuta’juzgará y decidirá en el acto de su 
'Miz; en la inteligencia de que si leso1 ase 
^un error en sus valoraciones parciales ó total 
110 Podrá considerarse como valida; debiendo sin

embargo conservarse en el expediénte las que 
se halíeu en este caso, y hacerse monctou en e 
acta de los defectos que la invaliden.

y * En la apertura de loa pliegos que conten
gan los documentos relativos á las proposicio
nes yon los rcfereut.s a estas, se seguua el 
mis’nm orden numérico de su Pt?8®1?13®*®”'

10. Comparado seguidamente el p d
Cial de cada clase de papel y el to a de cada 
proposición, el Presidente dec.arara k t que sea 
válidas, y si há lugar q adjudicar^pi ovi 
mente el servicio a mejor postor, o s por xc 
der el importe parcial en alguna o algunas cía 
ses de papel, con arreglo a lo deteimina 
condición 4.* del pliego, no „aWuy*:
cacion aun cuando resulte que la valoración to 
tai es más beneficiosa.que la determinada en la
referida condición. •_ . ñorH. Si entre las proposiciones val 
estar dentro de la valoración parcial y total de 
la citada condición 4.a aparecen dos o más igua- 
ies se admitirán á los firmantes de las mismas 
nuias á la llana por espacio de un cuarto de hora, 
qn3e. versarán sobre el tanto por 100 por igual en 
todos los tipos ofrecidos en que rebajen.si pio- 
posiciou, a.ljod1eán<tose provis.ona niento e 

cluir

5 5XS1SM6 b.1. 

de1Qd«ada la aiüudicacion provisional 
do íervtoto el rematante firmará las muestras 
de nape! Q IC han de servir para a ejecacmu 
de mismo, las cuales firmará también el Exce
lentísimo Sr. Director general, estampándose en 
ellas el sello do la dependencia.

MocUlo de Uproposicio-.u

=1 Sopiado ^í plie¿. do piones 

P-tolicado en ‘a M de
cha..... y. del ann"0’0 „ de cuantasesta provincia, num..... .  mena.... i j .

valoración: 'pesetas.

Los

Los

3 000 millares de ejemplares para 
cigarrillos largoseugoma- 
dos y emboquillados blan
cos, al precio de..... (Por 
letra) cada cicu melare. .

3.000 millares para los misinos 
garrillos coloi tabaco, al 
precio de...- - (en b'Ua) ca
da cien millares..

>•>

»
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Poseías.

Los 3.000 millares para cigarrillos cor
tos emboquillados blanco, 
al precio de.....  (en letra) 
cada cien millares........... . »

Los 2.500 millares para los mismos ci
garrillos color tabaco, al 
precio de... . (en letra) ca
da cien millares. »

Los 500.000 millares para cigarrillos cor
tos, clases tinas, blanco 
sin cola, al precio de.....  
(en letra) cada cien mi
li tires.  »

Los4.200.000 millares para cigarrillos cor
tos, comunes, blanco, al 
precio de... . (en letra) ca
da cien millares. »z

4.711.500

Importa la valoración total la sama de.,... 
(en letra)-

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 14 de Junio de 1881.—El Director ge

neral, Juan García de Torres.—Hay un sello — 
Dirección general de lientas Estancadas.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar 
el presente pliego de condiciones.

Madrid 30 de Julio de 1881.—Camacho.

S.ECClírá SEXTA.

Las plazas de Médico-Cirujano y Ministrante 
de este pueblo se hallan vacantes: sus dotacio
nes juntas consisten en 28 cahices de trigo sa
tisfechas en el dia 29 de Setiembre do 1882 por 
el Ayuntamiento, con obligación además do pres
tar los servicios do sus profesiones á todos los 
vecinos, de desempeñar todos los casos de Be
neficencia que fueren necesarios en la localidad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á la Alcaldía do esto pueblo en el ter
mino do 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Malpica 3 do Setiembre de 1881.—El Alcalde 
ejerciente, Agustiu Villa.—D. S. O., Esteban Vi- 
llellas, Secretario. .

El partido de Médico-Cirujano y Farmacéutico 
del pueblo de Munébrega se hallará vacante 
desde el 30 del corriente mes, en que fina el 
contrato. La dotación consiste en 300 y 125 pe
setas respectivamente, ,pagadas de los fondos 
municipales, por la asistencia de los pobres do 
beneficencia. .

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas á esta Alcaldía hasta el dia 25 de es
te mes.

Munébrega 4 de Setiembre de 1881.—]€l Al
calde, Cristóbal Lorcas.

Por-el Ayuntamiento de mi presidencia 
ac ordó la provisión de la plaza de Inspector 
carnes de este pueblo de qué carece hasta la 
cha, consistiendo su dotación en 25 pesetas l|uU , 
les satisfechas del presupuesto municipal P 
trimestres vencidos. , .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do 
mentadas á esta Alcaldía hasta el 30 del n 
actual, cu que se proveerá. .,

Barbóles 5 de Setiembre de 1881.—El Alean j 
Ambrosio Bernal.—1). S. O., Gregorio Puri, 
cretario. ■ ,,, : i

SÉTIMA. . _
' ’I ' ' ■ . : ;

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.—
V • i i.*La Almunia.

D. Fernando Hernández, Juez municipal, ejo 
ciento el de primera instancia dé esta vi ‘ 
por enfermedad del propietario:
Por el presente primer edicto llamo á cuaid^ 

se crean con derecho á heredar á D/ Julia Au 
Ha y Sancho, de 48 años de edad, hija de 
Martin y D.“ Ramona, natural y vecina de 1»' 
lia de Pedrola. en la que falleció con fecha , 
Febrero de ¡868, sin que conste haber otorga^ 
testamento, para que lo deduzcan en legal ton ‘ 
en este Juzgado en el término de 30 dias, á cm 
tar desde la inserción de este edicto en la p 
cela de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  do la 
cia; pues así lo tengo acordado en cxpe(licn 
promovido por el Procurador D. Manuel Farj. 
y con poder bastante del Excmo. Sr. D. Feriu 
A be lia y Blasco, vecino de Madrid .

Dado en La Almunia á 6 de Setiembre de b ' 
—Fernando Hernández.—D. S. O., Floren^ 
Moya.

PARTE NO OFICIAL.
A^Ü^CIOS.

FERIA EN ATECA.
—

Del 16 al 20 del mes de Setiembre tendrá lu 
gar en la villa de Ateca la feria anual que hac 
años se celebra. •

La buena posición geográfica que ocupa» 
importancia de su comercio, las muchas coia^ 
siones de compra de vinos, trigos, lanas y 
productos del país, hacen esperar sea una de1 
más concurridas de la provincia.

Para entretenimiento de los concurrentes 
preparan funciones de toros, de teatro, bai¡c''” 
conciertos y otras distracciones.

IMPHE'-ITA PKr. HOSPICIO.


